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Mérida, Yucatán, a doce de octubre de dos mil veintitrés.

VISTOS. Para resolver el procedimiento derivado de la denuncia presentada contra el to

de Baca, Yucatán, el cinco de septiembre de dos mil veintitrés, a las quince horas c

nueve minutos, por un posible incumplimiento a las obligaciones de transparencia que de

en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ANTECEDENTES

PRIMERO. El cinco de septiembre de dos mil veintitrés, a las quince horas con cuarenta y nueve

minutos, a través del sitio de Internet de la Plataforma Nacional de Transparencia, se interpuso una

denuncia contra el Ayuntamiento de Baca, Yucatán, en la que constan las siguientes manifes aciones:

"Este ayuntamiento no cumple con la obligación de lransparencia contenida en la tracción VII del rf. lo 70

de la ley de transparencia y acceso a la ¡ntomlacion plÍblica. NO CARGAN EL DIRECT

SERVIDORES PÚBLICOS COMOCORRESPONDE. No lo cargan en el tiempo estipulado, no

Nombre corto del formato Ejercicío Periodo-----
ormato 7 lGT_Art_70Jr_vn 2023 ler trimestre

ormato 7 lGT_Art_70Jr_VlI 2023 2do trimestre------- ._._----
ormalo 7 lGT_Art_70Jr_VU 2023 3er trimestre

ormalo 7 lGT _Art_70 Fr_VII 2023 4to trimestre

alcance en su página oficial Ilttps:llwww.bacayucatan.gob.mxhransplGeneralesIDirectolio-Baca.2 24.pdf (la

página está vacía, no enlaza a nada) y tampoco lo cargan en la pfatafonna federal de transparencia," (Sic)

~

Tólulo

70_VII_Dlre<;lofl~_____ F
70_Vil_Directorio F

70_VII_Directorio ----t F
70_Vil_Directorio I F

SEGUNDO. Por acuerdo de fecha ocho de septiembre del año que ocurre, se tuvo por presentada la

denuncia descrita en el antecedente que precede y toda vez que el objeto del procedimiento de

denuncia radica en verificar a petición de los particulares el cumplimiento de las obligaciones de

transparencia previstas en los numerales 70 a 82 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública (en adelante, Ley General), para determinar si los sujetos obligados incumplen o

no algunas de ellas, se determinó lo siguiente:

1) Con sustento en lo establecido en el artículo 91 de la Ley General y en el numeral décimo c

de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimient las

obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yu atán, en

los sitios de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante, Li amientos

que establecen el procedimiento de denuncia), se tuvo por admitida la denuncia, po la falta de

publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia en el diverso
-.

https:llwww.bacayucatan.gob.mx/transp/Generales/Directorio .pdf, de la i rmación de

la fracción VII del artículo 70 de la Ley General, actualizada cuando menos al segu do trimestre

de dos mil veintitrés.,
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2) Con fundamento en la fracción III del numeral décimo séptimo de los Lineamientos que

establecen el procedimiento de denuncia, se desechó la denuncia, en lo que respecta a la falta de

publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y en el diverso

https://www.bacayucatan.gob.mx/transp/GeneraleslDirectorio.Baca-2124.pdf. de la información de

la fracción VII del articulo 70 de la Ley General. correspondiente al primer, tercer y cuarto

trimestre de dos mil veintitrés. Lo anterior, en razón que a la fecha de remisión de la denuncia no

era sancionable la falta de publicidad de la información de los trimestres aludidos; para el caso del

primer trimestre, puesto que no correspondía al más reciente concluido: por lo que se refiere al

tercer trimestre. ya que no habia concluido; y, en lo que toca al cuarto trimestre, en razón que no

habia transcurrido.

En este sentido, se corrió traslado de la denuncia presentada al Ayuntamiento de Baca, Yucatán, a

través del responsable de su Unidad de Transparencia, para que dentro del término de tres días

hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo aludido, rindiera informe justificado respecto de los

hechos y/o motivos de esta.

TERCERO. El trece del mes próximo pasado, a través del correo electrónico informado al I s o

para recibir solicitudes de acceso a la información pública, se notificó al Sujeto Obligado el a erdo

\:E
refefldOen el antecedente prevIo ASimismo, en la fecha Indicada, por medio del correo el trónico

s - para tales efectos, se notifiCÓ al denunciante el acuerdo refendo.

cu~. Mediante acuerdo de fecha veintiSiete de septiembre del año en curso. se tuvo por

presentada de manera oportuna al titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Baca.

Yucatán, con el oficio de fecha dieciocho del mes y año en comento. el cual fue recibido en el correo

electrónico procedimiento.denuncia@inaipyucatan.org.mx, asignado al trámite del procedimiento de

denuncia por posibles incumplimientos a las obligaciones de transparencia, el propio dieciocho de

septiembre, mismo que fue remitido con motivo del traslado que se realizara al Sujeto Obligado que

nos ocupa, mediante proveído de fecha ocho del mes y año en cita. De igual manera, en virtud de las

manifestaciones realizadas por el titular de la Unidad de Transparencia a través del oficio descrito y a

fin de recabar mayores elementos para mejor proveer, se requirió a la Dirección de Medios de

Impugnación. Obligaciones de Transparencia y Datos Personales del Instituto, para que dentro de

término de cinco días hábíles siguientes al de la notificación correspondiente, se realizara u a

verificación virtual al Ayuntamiento de Baca. Yucatán, en el sitio de la Plataforma Nacional de

Transparencia y en el diverso https://www.bacayucatan.gob.mx.afin de verificar si se encon aba

publicada la información de la fracción VII del articulo 70 de la Ley General, actualizada cando

menos al segundo trimestre de dos mil veintitrés, y de ser asi, se corroborara si la misma staba

difundida en términos de lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales para la publi ación,

homologación y estandarización ~e la información de las obligaciones e ecidas en el Titulo uinto

y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor ación
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Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en I

Nacional de Transparencia (en adelante, Lineamientos Técnicos Generales). Asimismo, t

de acuerdo a lo establecido en el Manual de Organización de este Instituto, la Subdirección de

Asuntos Jurídicos y Fortalecimiento Institucional perteneciente a la Dirección de Asuntos Jurídicos y

Plenarios, tiene entre sus funciones la de supervisar el registro y actualización de la información

remitida por los sujetos obligados, inherente al funcionamiento de sus unidades de transparencia; y

en razón que por medio del oficio presentado por el titular de la Unidad de Transparencia del

Ayuntamiento de Baca, Yucatán, se informó la dirección electrónica del sitio de Internet propio a

través del cual dicho Ayuntamiento difunde la información de sus obligaciones de transparencia, por

medio del acuerdo que nos ocupa se ordenó remitir a la citada Dirección copia del mencionado oficio

para los efectos que resulten procedentes.

QUINTO. El cinco de octubre del presente año, mediante oficio marcado con el número

INAIP/PLENO/DMIOTDP/DOT/63112023, se notificó a la Dirección de Medios de Impugna

Obligaciones de Transparencia y Datos Personales del Instituto, el proveído des 1

antecedente previo. Asimismo, en tal fecha, por correo electrónico se notificó al Sujeto Ob 1

denunciante y a la Dirección de Asuntos Jurídicos y Plenarios del Instituto dicho acuerdo.

SEXTO. Por acuerdo dictado el nueve de octubre del año en curso, se tuvo por presentada de

manera oportuna a la titular de la Dirección de Medios de Impugnación, Obligaciones de

Transparencia y Datos Personales de este Órgano Garante, con el oficio marcado con el número

INAIP/DMIOTDPIDOT/102/2023, de fecha seis del mes y año en comento, mismo que fue remitido a

fin de dar cumplimiento al requerimiento que se efectuara a la citada Dirección mediante proveído

emitido el veintisiete del mes inmediato anterior. En consecuencia, toda vez que se contaban con los

elementos suficientes para resolver el presente asunto, se ordenó emitír la resolución

correspondiente, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 96 de la Ley

General.

SEPTIMO. El nueve del mes y año que ocurren, a través de correo electrónico se notificó al Sujeto

Obligado y al denunciante el acuerdo referido en el antecedente previo.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Transparencia y Acc o a la

Información Pública del Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de Transparencia. Acc so a la

Información Pública y Protección de Datos Personales, es u ganismo público tónomo,

especializado, independiente, imparcial y colegiado, con personalidad juridica y patrimon' propios,

con plena autonomía técnica de gestión, responsable de garantizar el ejercicio de los d rechos de

acceso Cila información y de protección de datos personales.
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SEGUNDO. Que el Pleno del Instituto es competente para sustanciar y resolver el Procedimiento de

denuncia, según lo dispuesto en los artículos 68 y 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán.

TERCERO. Que el articulo 24 de la Ley General, en su fracción Xl establece como obligación de los

sujetos obligados la de publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de

transparencia, entendiéndose como tales aquellas que describen la información que deberán poner a

disposición de los particulares y mantener actualizada en los sitios de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia los sujetos obligados, sin excepción alguna.

CUARTO. Que el articulo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Yucatán, precisa que los sujetos obligados deben publicar la información de sus

obligaciones de transparencia de manera clara, estructurada y entendible, a través de un sitio web

propio y de la Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad con los lineamientos generales

que expida el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales.

QUINTO. Que el articulo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

d catán, dispone que los sujetos obligados deberán publicar en sus sitios web y

da sin necesidad de que medie solicitud alguna la información común establecida

a Ley General. Asimismo, precisa que además de la información señalada en el pr epto legal

antes citado, según el sujeto obligado de que se trate, deberán difundir la contemplada en los

articulos 71 a 82 de la propia Ley.

SEXTO. Que el objeto del procedimiento de denuncia radica en verificar a petición de los particulares

el cumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 82 de la Ley

General, para determinar si los sujetos obligados incumplen o no algunas de ellas.

SÉPTIMO. Que el artículo 70 de la Ley General, en su fracción VII establece lo siguiente:

''Articulo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados

pongan a disposición del público y mantengan ac/ualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo

COIl sus facultades. atribuciones, funciones u objeto social. según corresponda. la información. por lo menos,

de los temas, documentos y po/iticas que a contirlllación se señalan:

VII, El directorio de todos los Servidores Públicos. a partir del nivel de jefe de depaltamento su
equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público: manejen o a os

públicos: realicen actos de autoridad o presten servicios profesionaJe e régimen de confia a u

honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombra nto
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asignado. nivel del puesto en la estructura orgánica. fecha de alla en el cargo, número telefónico

domicilio para recibir correspondencia y dirección de caneo electrónico oficiales;

OCTAVO. Que los hechos consignados contra el Ayuntamiento de Baca, Yucatán, radican

esencialmente en lo siguiente:

Falta de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y en el

diverso https:llwww.bacayucatan.gob.mxltransp/GeneraleslDirectorio-Baca-

2124.pdf, de la información de la fracción VII del artículo 70 de la Ley General,

actualizada cuando menos al segundo trimestre de dos mil veintitrés.

NOVENO. Los Lineamientos Técnicos Generales, disponen lo siguiente:

1. En su numeral primero, precisan que tienen como propósito definir los formatos qu

para publicar la información que los sujetos obligados deben poner a disposic' n

particulares en sus sitios de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

2. La fracción IV de su numeral cuarto establece:

• Que los sujetos oblígados tendrán en su página de inicio de su portal de Internet institucional

un hipervínculo a una sección denominada "Transparencia~,con acceso directo al sitio donde

se encuentre la información pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento de

sus obligaciones de transparencia.

• Que el sitio referido en el punto previo será el Sistema de Portales de Obligaciones de

Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia.

3. Las fracciones I y 11de su numeral octavo señalan:

• Que la información publicada por los sujetos obligados en su portal de Internet la

Plataforma Nacional de Transparencia, deberá actualizarse por lo menos cada tres m ses.

• Que el plazo citado en punto previo se computará a partir del mes de enero de cada ño.

• Que los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de lnte net y en la

Plataforma Nacional de Transparencia dentro de los treinta dias naturales siguien s al cierre
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del periodo de actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los

propios Lineamientos.

4. La Tabla de actualización y conservación de la información prevista en los propios Lineamientos,

en cuanto a la información de la fracción VII del artículo 70 de la Ley General, establece lo

siguiente:

• Que se actualizará trimestralmente y en su caso, quince dias hábiles después de alguna

modificación.

• Que se deberá conservar publicada la información vigente.

DECIMO. Del analisis a las manifestaciones plasmadas en el considerando previo, resulta lo

siguiente:

1. Que los sujetos obligados deben publicar la información de sus obligaciones de transparenci

un sitio de Internet propio y en la Plataforma Nacional de Transparencia, a través de los f

establecido en los Lineamientos Técnicos Generales.

2. Que los sitios de Internet propios de los sujetos obligados deberén contar con un acceso directo al

apartado de la Plataforma Nacional de Transparencia en el que se visualice la información de las

obligaciones de transparencia publicada por estos a través del SIPOT.

la fecha de remisión de la denuncia, es decir, el cinco de septiembre del año en curso, en

a la información de la fracción VII del articulo 70 de la Ley General, correspondiente al

eJ icio dos mil veintitrés, era sancionable la falta de publicación de la actualizada cuando menos

al segundo trimestre. En este sentido, la denuncia únicamente resultó procedente respecto de la

información del trimestre aludido.

4. Que la información referida en el punto anterior debió publicarse en el periodo comprendido del

primero al treinta de julio de dos mil veintitrés.

DÉCIMO PRIMERO. Con la intención de determinar si al ocho de septiembre de dos mil vejn

fecha de admisión de la denuncia, se encontraba o no publicada en el sitio de la Plataforma N ional

de Transparencia y en el diverso https:lIWV'NJ.bacayucatan,gob.mx/transp/GeneraleslDirectori Baca-

2124,pdf, la información de la fracción VII del articulo 70 de la Ley General. actualizada al s gundo

trimestre de dos mil veintitrés, se procedió a consultar dichos sitios, no hallándos la citada

información, hecho que se acredita con las capturas de pantalla que ob e expediente ¡ grado

en razón de la denuncia, como parte del acuerdo respectivo.
6111



tíl.. ..
IQ~IP¡

Instítuto Estutal de Transparencia, Acceso e la Información Públícil
y ProtfJcdón de Datos Person;:¡les

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO 31-02-01-004 AYUNTAMIENTO DE BACA, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 176/2023

DÉCIMO SEGUNDO. En virtud del traslado que se corriera al Ayuntamiento de Ba

denuncia presentada, mediante oficio de fecha dieciocho de septiembre de dos mil

de la Unidad de Transparencia de dicho Sujeto Obligado, informó lo siguiente:

n, de la

I titular

1. Que son ciertos los hechos de la denuncia motivo de procedimiento 17612023, puesto que no se ha

publicado en el sitio de fa Platafonna Nacional de Transparenda y en el sitio de Internet propio del

Ayuntamiento, la infonnación de la fracción VII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Publica. ac/ualizada al segundo trimestre de dos mil veintitrés.

2. Que el sitio al que corresponde la dirección ht1ps:/Iwww.bacayucatan.gob.fm.. pertenece al Ayuntamiento

de Baca, Yucatán, por lo que en el se puede consultar la información de las obligaciones de transparencia

aplicables al Ayuntamiento.

3. Que, a la fecha del presente oficio, ya se encuentra publicado en el sitio de la PlatafoMa N

Transparencia y en el sitio de intemet propio, es decir, https.Jlwww.bacayucatan.gob.mx.laifo ación

de la fracción VII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información ública,

actualizada al segundo trimestre de dos mil veintitrés. Para efecto de acreditar lo manifestado - ifun/o al

presente el comprobante de procesamiento de información del Sistema de POrlales de Obliga iones de

Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia, marcado con número de folio

169506052587131 .

. ' (Sic)

Para acreditar las manifestaciones plasmadas en su oficio el titular de la Unidad de Transparencia del

Ayuntamiento de Baca, Yucatán, adjuntó al mismo el comprobante de procesamiento de información

del SIPOT, marcado con número de folía 169506052587131 y con fecha de registro y término del

dieciocho de septiembre del año que ocurre, con estatus de terminado, inherente a la carga de

información de la fracción VII del articulo 70 de la Ley General.

DÉCIMO TERCERO. Del análisis al contenido del oficio descrito en el considerando previo, se inti

que a través de él se hizo del conocimiento de este Órgano Garante lo siguiente:

1. Que son ciertos los hechos de la denuncia motivo del presente procedimiento, puesto qu no se

habia publicado en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y en el sitio d Internet

propio del Ayuntamiento, la información de la fracción VII del articulo 70 de la Ley Gener l.

2. Que el sitio al que corresponde la dirección electrónica https:llwww.bacayucat.gob.mx.

pertenece al Ayuntamiento, por lo que en el mismo se puede consultar la informac .n de las

obligaciones de transparencia que le resultan aplicables a este .

•
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3. Que el dieciocho se septiembre del presente año se publicó la información de la fracción VII del

numeral 70 de la Ley General, tanto en el sitio de la Plataforma Nacional como en el referido en el

punto previo.

DÉCIMO CUARTO. En virtud de las manifestaciones efectuadas por el titular de la Unidad de

Transparencia del Ayuntamiento de Baca, Yucatim, a través del oficio de fecha dieciocho de

septiembre del año que ocurre y para efecto de contar con mayores elementos para mejor proveer,

por acuerdo de fecha veintisiete del mes y año en comento, se requirió a la Dirección de Medios de

Impugnación. Obligaciones de Transparencia y Datos Personales del Instituto, para que en el término

de cinco días hábiles siguientes al de la notificación correspondiente, se realizara una verificación

virtual al Ayuntamiento que nos ocupa, en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y en el

diverso https:llwww.bacayucatan.gob.mx.afin de verificar si se encontraba publicada la información

de la fracción VII del articulo 70 de la Ley General, actualizada cuando menos al segundo trimestre

~e~os mil veintitrés, y de ser así, se corroborara si la misma estaba difundida en términos de lo

\ r\ \Ssto en los Lineamientos Técnicos Generales.

~el analisis a las manifestaciones vertidas en el acta de fecha seis de octubre de dos mil v~ s,

levantada por personal de la Dirección de Medios de Impugnación, Obligaciones de Transpar ncia y

Datos Personales de este Instituto, en virtud de la verificación ordenada, la cual forma

expediente integrado con motivo de la denuncia, se desprende lo siguiente:

a) Que en el sitio hUps:llwww.bacayucatan.gob.mx. se visualiza la información publicada por el

Ayuntamiento de Baca, Yucatán, a través del Sistema de Portales de Obligaciones de

Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia; se dice esto, ya que en él aparece el

buscador para consulta de información de dicho Sistema, tal y como se acredita con las capturas

de pantalla que obran en el anexo 3 del acta.

b) Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y por ende en el sitio propio del

Ayuntamiento de Baca, Yucatán, sí se encontró publicada la información de la fracción VII del

artículo 70 de la Ley General, actualizada al segundo trimestre de dos mil veintitrés. Esto así, ya

que la documental encontrada en la verificación precisa como periodo de la información que

contiene el comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil veintitrés.

c) Que la información de la fracción VII del artículo 70 de la Ley General, actualizada al se undo

trimestre de dos mil veintitrés, que obra en el sitio de la Plataforma Nacional de Transpar ncia y

por ende en el diverso https:llwww.bacayucatan.gob.mx. está publicada de acuerdo con lo

previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, en razón que cum . - a a un de tos

criterios contemplados en los propios Lineamientos para la fracción aludida.
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DÉCIMO QUINTO. En términos de lo precisado en los considerandos anterio e

Colegiado determina lo siguiente:

1. Que el sitio https://v.ww.bacayucatan.gob.mx, corresponde al sitio de Internet propio del

Ayuntamiento de Baca, Yucatán, en el que se visualiza la información de sus obligaciones de

transparencia difundida en la Plataforma Nacional de Transparencia a través del SIPOT.

2. Que la denuncia presentada contra el Ayuntamiento de Baca, Yucatán, es FUNDADA, en virtud

que, a la fecha de su remisión, es decir, el cinco de septiembre de dos mil veintitrés, no se

encontraba disponible para su consulta en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y

por ende en el diverso, https://www.bacayucatan.gob.mx.lainformación de la fracción VII del

artículo 70 de la Ley General, actualizada al segundo trimestre de dos mil veintitrés. Lo anterior se

afirma, en virtud de lo siguiente:

a) Ya que de la consulta realizada al sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia e

septiembre del presente año, al admitirse la denuncia, resultó que no se halló la i

de la fracción VII del artículo 70 de la Ley General, actualizada al segundo trimestre

veintitrés.

b) Dado que, el Ayuntamiento de Baca, Yucatán, publicó en el sitio de la Plataforma Nacional de

Transparencia, la información de la fracción VII del numeral 70 de la Ley General, actualizada

al segundo trimestre de dos mil veintitrés, con posterioridad a la interposición de la denuncia.

Esto así, en razón que mediante oficio de fecha dieciocho de septiembre del año que ocurre,

el titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento, informó que eran ciertos los hechos

de [a denuncia, puesto que no se había publicado en el sitio de la Plataforma Nacional de

Transparencia y en el sitio de Internet propio del Ayuntamiento, la ínformación de la fracción

VII del numeral 70 de la Ley General, actualizada al segundo trimestre de dos mil veintitrés; lo

anterior, aunado a que a través del citado oficio el mencionado titular remitió el compraba

de procesamiento de información del SIPOT, marcado con número de olio

169506052587131, en el que consta que la información fue publicada el diecio o de

septiembre de dos mil veintitrés.

No se omite manifestar, que la falta de publicación de la información concern nte a las

obligaciones de transparencia en un formato diverso al establecido en los Lineamien s Técnicos

Generales, no constituye un incumplimiento a dichas obligaciones

3. Que de la verificación efectuada al sitio de la Plataforma Nacional de Transparenci y al diverso
"

hUps:llwww.bacayucatan.gob.mx. el seis de octubre del año que ocurre, por pe onal de la

Dirección de Medios de Impugnación, Obligaciones de Transparencia y Datos Personales del
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Instituto, resultó que se encontró publicada de conformidad con lo establecido en los

Lineamientos Tecnicos Generales, la información de la fracción VII del articulo 70 de la Ley

General, actualizada al segundo trimestre de dos mil veintitres.

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO, Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de

los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, este Órgano Colegiado determina

que la denuncia presentada contra el Ayuntamiento de Baca, Yucatán, es FUNDADA de

conformidad con lo expuesto en el considerando DÉCIMO QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Que el sitio https:l/www.bacayucatan.gob.mx. corresponde al sitio de Internet propio del

ntamiento de Baca, Yucatim, en el que se visualiza la información de sus obligaciones de

nspa encia difundida en la Plataforma Nacional de Transparencia.

~CERO. Que de la verificación efectuada al sitio de la Plataforma Nacional de Transpare

diverso ht1ps://www.bacayucatan.gob.rnx, el seis de octubre del año que ocurre, por person

Dirección de Medios de Impugnación, Obligaciones de Transparencia y Datos Persa les del

Instituto, resultó que se encontró publicada de conformidad con lo establecido en los Lineamientos

Técnicos Generales, la información de la fracción VII del artículo 70 de la Ley General, actualizada al

segundo trimestre de dos mil veintitrés.

CUARTO. Se ordena remitir al denunciante y al Ayuntamiento de Baca, Yucatán, con la notificación

de la presente, copia de la siguiente documentación:

1. Acuerdo por medio del cual se autorizó la práctica de una verificación virtual al Ayuntamiento de

Baca, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información.

Pública del Estado de Yucatán, y

2. ACTA DE VERIFICACiÓN, levantada con motivo de la verificación efectuada.

QUINTO, Se hace del conocimiento del denunciante, que en caso de encontrarse insatisfech con la

presente resolución le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder' Judicial de la Federaci n, con

fundamento en el articulo 97 segundo párrafo de la Ley General y en ~I numer o gundo,

párrafo segundo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia.
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SEXTO. Notifiquese la presente conforme a derecho corresponda; por lo que se refiere al

denunciante, a través del correo electrónico señalado para tales efectos. en términos de lo

establecido en los numerales 91 fracción IV de la rnulticitada Ley General y cuarto fracción 11 de los

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia; y. en lo que atañe al sujeto obligado, por

conducto de su Unidad de Transparencia, mediante el correo electrónico informado al Instituto para

recibir solicitudes de acceso a la información, de conformidad con lo previsto en el numeral cuarto

fracción I de los Lineamientos antes invocados.

SÉPTIMO. Cúmplase,

JMGJEEA

S FER"lANDO AVÓN DURÁN
DO

CHAB
TA

DR.
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DR. ALD IN MARTiN BRICEÑO CONRADO
COMISIONADO

Así lo aprobaron por unanimidad y firman. la Maestra en Juicios Orales. Maria Gilda Segovia Chab, el

Doctor en Derechos Humanos. Aldrin Martín Briceño Conrado y el Doctor en Derecho, Carlos

Fernando Pavón Durán, Comisionada Presidenta y Comisionados. respectivamente, del Instituto

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

conforme al articulo 96 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al

ordinal 9 fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso

a la Información Pública y Protección de Datos Personales y al numeral vigésimo primero de los

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de

transparencia que deben publicar los sujetos obliga stado de Yucatán. en los sitios de

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparen la. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --


